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PARTE OFICIAL

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo  d e min is t r o s
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

^Gaceta 27 de Abril.)

SECCION OFICIAL
Núm. 900

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

La Diputación provincial teniendo pre
sente la imperiosa necesidad que existe de 
que la plaza de Cajero especial de fondos 
de 1.a enseñanza se halle desempeñada en 
propiedad por un funcionario que tenga 
constituida la fianza señalada por la Junta 
provincial de Instrucción pública, en uso 
de la facultad que le concede el art. 7.° 
de la Instrucción de 20 de Diciembre de 
1882, en sesión celebrada el día 21 del co
rriente acordó conferir dicho cargo á don 
Joaquín Rosselló y Miralles.

Lo que se anuncia en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 91 de la ley electoral de 26 de Junio 
de 1890.

Palma 25 Abril de 1899.—El Presiden
te, Alejandro Rosselló.

Núm. 901
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Estado expresivo de los gastos causados 
durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admis- 
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
En el derribo de la casa número 26, 

calle 13, del Arrabal de Sía. Catalina.— 
Oficiales (jornales) 10, importe pesetas 
23'75.—Peones (jornales) 10, importe pe
setas 15. ■ '

En la limpia de las tuberías calles de 
San Miguel y Gater.—Oficiales (jornales) 
16, importe pesetas 39‘50.—Peones (jor
nales) 54, importe pesetas 88‘35.—Are
na de mar, metros cúbicos 1, importe pe
setas 1‘44.—Cemento, kilógramos 1.600, 
importe pesetas 36.—Sillería arenisca, me
tros cúbicos 2*858, importe pesetas 22‘14. 
—Trasporte de escombros, metros cúbicos 
30, importe pesetas 21.—Caños de Ley, 
40, importe pesetas 16.

En los afirmados de las calles y plazas de 
esta ciudad.—Peones (jornales) 67, impor
te pesetas 100*50.—Arena de mar, metros 
cúbicos 5, importe pesetas 7*20.—Traspor
te de escombros, metros cúbicos 2, im
porte pesetas 1*40.—Piedra machacada, 
metros cúbicos 18, importe pesetas 41*40.

Arreglo pontones calle Murillo.—Peo
nes (jornales) 10, importe pesetas 15.- - 
Arena de mar, metros cúbicos 0*50, im- 

lorte pesetas 0*72.—Cemento, kilógramos 
..200, importe pesetas 27.— Trasporte 

de escombros, metros cúbicos 5, importe 
losetas 3*50.

En la limpia de sifones y meaderos y 
vertederos del Molinar.—Peones (jornales) 
35, importe pesetas 54*20.

Taller de herrería.—Peones (jornales) 
10, importe pesetas 18*35.

En la reparación y conservación de ca
minos vecinales.—Carros (jornales) 5, im
porte pesetas 20.—Piedra machacada, me
tros cúbicos 50, importe pesetas 115.

Nota.—Han suministrado materiales los 
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Campa.— Cemento, 
Antonio García.—Sillería arenisca, Juan 
Gil.—Trasporte de escombros, Francisco 
Rosselló.—Piedra machacada, Nicolás Ll¡- 
teras; y efectos de alfarería, Juan Magra- 
ner.

Palma 26 Marzo de 1899.—El Alcalde,' 
Enrique Sureda. _ .

Núm. 902

Cementerios.—Los propietarios ó here
deros de las sepulturas cuya relación se 
detalla á continuación, se servirán proce
der á la recomposición de los panteones 
de las mismas derribados por efecto de las 
lluvias y vientos, dentro el improrrogable 
plazo de cinco días á contar del de la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, pasado el cual 
sin haberlo cumplido se efectuará de ofi
cio y á sus costas, sin perjuicio de impo
nerles la multa correspondiente caso de 
incumplimiento.

Lo que se hace público pa^a conocimien
to de las personas interesadas en dichas 
sepulturas.

Palma 24 Abril de 1899.—El Alcalde, 
Enrique Sureda.

Relación que se cita.
Cuadro l.° núm. 519.—D.a María Botte 

Gaií.
Id. l.° núm. 593.—D. Jaime Gazá Terrasa. 
Id. 2.° núm. 171.—Se ignora el nombre.
Id. 2.° núm. 335.—D.a María del Pilar Ve

ga Verdugo.
Id. 2.° núm. 348.—D. Cristóbal Rosselló 

Matas.
Id. 2.° núm. 346.—Se ignora el nombre.
Id. 2.° núm. 342.—D. Gabriel Ramonell 

Dole.
Id. 2.° núm. 369.— Se ignora el nombre.
Id. 2.° núm. 382.—D. Vicente Sagreras 

Vey.
Id. 2.° núm. 465. —D. Antonio Vey Gar

cía.
Id. 2.° núm. 495.—Se ignora el nombre.
Id. 6.° núm. 214.—D.a Andrea Gundós 

'V Bidés
Id. 7.° núm. 85.—D.a Ana Sastre Vallca- 

neras.
Id. 7.° núm. 162.—D.a Juana Ana Caste- 

lló Riutord.
Id. 7.° núm. 188.—D. Juan Romaguera 

Cafiellas.

Núm. 908

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES ————ug» ♦ eamui.- —
ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto 

los edificios provinciales, durante el Mes de Mar^o de 1899.
por administración, en

Jómales, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

CONCEPTOS- UNIDAD CANTIDAD PRECIO IMPORTE

Tipo. Pesetas. Pesetas.

Casa cito Misericordia.
1

Oficial cantero.................................... Jornal 7 2*80 19*60
Id. albañil........................................... Idem 130 2*37 308*10
Peón id................................................ Idem 130 1*66 215*80
Carro de una caballería.................... Viaje 8 4*50 36*00
Yeso..................................................... Hectólitro | 12*80 1*37 17*54
Cal...................................................... Quintal métrico - 6*40 1*62 10-37
Cemento del pais............................ Idem 56*80 1*70 96*56
Grava de la Riera........................... Metro cúbico 4*666 5*00 23*33
Arena del «Carnatje»...................... Idem 8*333 3*00 25*00
Sillares «marés»................................ '• Idem 18*804 7*50 141*03
Azulejos blancos de Valencia. . . 
Asiento de excusado, de cemento,

Metro cuadrado
• 1

2*88 | 3*65 10*51

de 1*00 de longitud...................... Uno 1 2*50 2*50
Trasporte de escombros................... Metro cúbico 185*460 0*57 105*81

Suma............................ 1012*05
Beneficio industrial del Maestro:

el 6 p§........................................... 60*72

1072*7 <
Hospital.

Oficial albañil............................... Jornal 78 2*37 184*86
Peón id........................................... Idem 78 1*66 129*48
Yeso.......................................... Hectólitro 9*60 1*37 13*15
Cal ........... Quintal métrico 6*40 1*62 10*37
Cemento del pais......................... Idem 35*20 1*70 59*84
Arena del «Carnatje»...................... Metro cúbico 3*333 » 3*00 10*00
Azulejos blancos de Valencia. . . Metro cuadrado 0*96 3*65 3*50
Trasporte de escombros................... Metro cúbico 17*160 0*57 9*78

Suma........................... 420*98
Beneficio industrial del Maestro: el

6pS............................................... 25*26

446*24
Teatro.

Oficial albañil............................... Jornal 3 2*37 7*11
Peón id................................................ Idem 3 • 1*66 4*98
Yeso................................................ Hectólitro 1*60 1*37 2*19
Mortero de cal.............................. Idem 4*80 1*00 4*80
Cemento del pais......................... Quintal métrico 0*40 1*70 0*68
Baldosas de palmo...................... Metro cuadrado 4*56 1*00 4*56

Suma...................... 24*32
Beneficio industrial del Maestro: e

6P8 . • • .:...................... 1*46

i 25*78
Suma Total. . . . . 1544*79

Palma 21 de Abril de 1899.—El Vicepresidente, Mariano Canals.— P. A. de Ia
C. P.~El Secretario, Silvano Font.

M.C.D. 2022



Núm. 904

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
No habiendo comparecido Jos mozos 

Pedro Ensefiat y Enseñat hijo de Miguel 
y de Juana Ana núm. 4, Jaime Tortella y 
Ensefiat de Jaime y María núm. 5, An
drés Santandreu y Roca de Monserrate y 
Juana Ana núm. 15 y Antonio Vidal y 
Jofre de José y Catalina núm. 19 del sor
teo para el reemplazo del corriente afio, al 
acto de la clasificación y declaración de 
soldados, ante este Ayuntamiento, ni ha
ber justificado existiera causa legal algu
na que les impidiere verificarlo, no obstan
te haber sido citados al efecto en debida 
forma con arreglo á la ley, se han instrui
do los oportunos expedientes con sugeción 
á las disposiciones del artículo 105 y si
guientes de la vigente Ley de Recluta
miento y reemplazo; y por sus resultados 
esta Corporación les ha declarado prófu
gos con la condena consiguiente de gas
tos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y em
plaza para que comparezcan inmediata
mente ante mí Autoridad á fin de ser re
mitidos y puestos á disposición de la Co
misión mixta de Reclutamiento de esta 
provincia, apercibidos de ser tratados en 
caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las leyes, rue
go y encargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, cap
tura y remisión á esta Alcaldía de los 
mencionados prófugos, ó su presentación 
á disposición de la citada Comisión mixta 
de Reclutamiento.

. Andraitx 26 de Abril de 1899.—El Al
calde, Antonio Valent.

Núm. 905

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Acordado por este Ayuntamiento y Jun

ta Municipal de Asociados, en atención á 
la imposibilidad de hacer efectivo el cupo 
de Consumos de este pueblo en el próxi
mo ejercicio de 1899 á 1900 por medio de 
la Administración municipal, ensayar los 
demás medios á que hace referencia el Ca
pítulo 23 del Reglamento vigente; ha in
tentado sin efecto los encabezamientos par
ciales, se anuncia la primera subasta del 
arriendo á venta libre por el período de 
tres años de todas las especies con los re
cargos correspondientes para el día tres 
del próximo Mayo de nueve á diez de la 
mañana en la Casa Consistorial por medio 
de pujas á la llana, arregladamente al plie
go de condiciones que obra de manidesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento; no 
dando resultado, se celebrará segunda su
basta el día nueve del referido mes de 
Mayo á igual hora é igual sitio admitiendo 
posturas que cubran las dos terceras par
tes de los tipos señalados en cuyo caso se 
entenderá el arriendo por solo nn año.

No ofreciendo resultado, se anuncia el 
de la exclusiva por el término de un año 
de los grupos de líquidos y carnes para el 
día quince del respectivo mes de Mayo de 
nueve á diez de la mañana y no produ
ciendo efecto tendrá lugar la segunda su
basta el día diez y ocho del repetido Mayo 
y caso de no ofrecer resultado se celebrará 
la tercera y última el día veintidós siguien
te á iguales horas é igual sitio, sirviendo 
de tipo en esta última subasta el importe 
de las dos terceras partes de los cupos y 
recargos señalados en la anterior, todo con 
sugeción al pliego de condiciones que se 
redactará oportunamente y estará de ma
nifiesto en esta Secretaría.

Esporlas 26 de Abril de 1899.—El Al
calde, Bartolomé Serra.—José Sabater, 
Secretario.

Núm. 906

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
No habiendo comparecido persona al

guna en el día de hoy para el arriendo á 
venta libre por un período de uno á tres 

años, se señala otra sübasta para el día 
dos del mes de Mayo próximo bajo el 
tipo y condiciones estipuladas en el respec
tivo pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Secretaría.

Valldemosa 26 de Abril de 1899.— El 
Alcalde, Bartolomé Estrados.— P. A. del 
A.—Lorenzo Ripoll, Srio.

Núm. 907

ALCALDIA DE LA PUEBLA
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 91, párrafo 2.° del número 3 ° de 
la ley electoral de 26 Junio de 1890, se 
hace público que por esta Alcaldía han 
sido suspendidos ioterinamente de empleo 
y sueldo los Guardas jurados de esta vi
lla Guillermo Socías Alomar, Juan Amer 
Serra y Jaime Reinés Peyeras y el Guar* 
da municipal nocturno José Pastor Vidal, 
en vista de su desobediencia á las dispo
siciones de la Alcaldía, puesto que desde 
el día 7 del corriente hasta la fecha no se 
han presentado a mi Autoridad para reci
bir ordenes y tener abandonado el servi
cio, para dedicarse á trabajos propios, 
concurriendo á tebernas y jugando á la 
pelota. Al mismo tiempo han sido priva
dos del percibo de sus haberes desde el 
mencionado día 7.

También ha sido destituido por el 
«Ayuntamiento en sesión de 23 del actual 
el auxiliar 2.° de la Secretaría D. Antonio 
Rayó Mascaró por no haber asistido á las 
oficinas municipales desde el referido día 
7, ni haber excusado su presentación.

La Puebla 25 Abril de 1899.—El Al
calde, Lorenzo Bennasar.

Núm. 908

D. Francisco Buisen y Bárlela, Juez ele pri
mera instancia y de instrucción del parti
do de Mahon.
En virtud del presente edicto que se ex

pide en méritos de lo acordado en provi
dencia del día de hoy dada á instancia del 
procurador D. José Juan Perez Boceo en 
representación de los hermanos D. José, 
D.a Antonia y D.a Catalina Ferrer y For- 
tuñy en los autos sobre ejecución de un 
laudo contra sus también hermanos Bar
tolomé y Luis Ferrer y Fortuñy, se saca á 
pública subasta, por segunda vez término 
de veinte días y con rebaja del veinte y 
cinco por ciento del justiprecio, las fincas 
que se dirán; quedando señalado para que 
tenga lugar el remate el día veinte y seis 
de Mayo próximo, á las diez de su mañana 
en la sala audiencia de este Juzgado, bajo 
las condiciones que también se expresa
rán.

Una casa situada en la villa de Merca- 
dal señalada con el número treinta y tres 
antes diez y nueve de la calle de Isabel 
segunda, con un huertecillo á su parte 
posterior, mide su área cuatro metros 
ochenta centímetros de latitud por diez y 
siete metros ochenta centímetros de fondo, 
incluido dicho huertecillo; linda á la dere
cha con propiedad de los herederos de 
Juan Gomila, á la izquierda la de Antonio 
Pallicer y otra de José Angíada por el dor
so; justipreciada en la cantidad de dos mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Y un edificio cochera situado en la ca
rretera que desde la villa de Mercadal di- 
rije al poblado de Fornells y á la salida de 
aquella; mide seis metros de ancho así en 
la línea de la carretera como en la opuesta, 
por quince metros y treinta centímetros 
en la parte Norte y por once metros y cua
renta centímetros en la del Sur lindante á 
la derecha con huerto de D.a Agueda Si
mó, á la izquierda con propiedad de Juan 
Palmer y Salvá y por el dorso con propie
dad de Nicolás Villalonga Andreu y Lucía 
Carreras; justipreciada en mil ciento vein
te y cinco pesetas.

Condiciones de la subasta.
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, ó en el estable

cimiento destinado al efecto, úna Cantidad 
igual por lo menos al diez por ciento efec
tivo del valor de las fincas, deducido em
pero el veinte y cinco por ciento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolve
rán dichas consignaciones á sus respecti
vos dueño? acto continuo del remate, es- 
cepto la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de su obligación, 
y en su caso como parte del precio de la 
venta.

2 .a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partea del avalúo, 
deducido el veinte y cinco por ciento, las 
cuales podrán hacerse á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

3 .a Los títulos de propiedad de las 
descritas fincas, consistentes en una certi
ficación librada por el Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido, estarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parta en la subasta; previ* 
niéndose además que los licitares deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. Después 
del remate no se admitirán al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia ó 
defecto de los títulos.

Dado en Mahon á veinte de Abril de 
mil ochocientos noventa y nueve.—Fran
cisco Buisen.—Ante mí, Juan Tremol, Es
cribano.

Núm. 909

D. Antonio Rosselló y Cazador, Aboga
do, Juez municipal del distrito de la 
Lonja de esta ciudad.

, Hago saber: que en el expediente jui
cio verbal promovido ante este Juzgado 
por D. Pedro Sureda y Nicolao, contra 
Antonia Fiol y Gomila casada con An
drés Pastor y Mir vecina que fué de Ma- 
nacor y en el día ausente y en ignorado 
paradero, sobre pago de cantidad, ha re
caído la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue:

<Sentencia.<=E.n la ciudad de Palma día 
quince de Abril de mil ochocientos noven
ta y nueve, el Sr. D. Antonio Rosselló y 
Cazador, Abogado, Juez municipal del 
distrito de la Lonja, habiendo visto este 
expediente juicio verbal seguido por don 
Pedro Sureda y Nicolau, mayor de edad y 
de este vecindario, demandante, contra 
Antonia Fiol y Gomila consorte de An
drés Pastor y Mir vecinos que fueron de 
Manacor y en el día en ignorado paradero, 
constituida en rebeldía sobre pago de can
tidad y....=Fallo: que debo condenar co
mo condeno á Antonia Fiol y Gomila, 
consorte de Andrés Pastor y Mir á que 
pague á D. Pedro Sureda y Nicolau la 
cantidad de poventa y tres pesetas y trein 
ta y tres céntimos que le reclama, impo
niéndola además las costas de este juicio 
y notifiquese esta sentencia en la forma 
legal correspondiente. Así definitivamente 
juzgando lo pronuncio mando y firmo en 
Ja fecha antes expresada.=Antonio Rosse- 
lló.=Leída y publicada fué la anterior sen
tencia por el Sr. Juez en el día de su fe
cha, celebrando audiencia pública y certi
fico. =Borrás, Srio.

Y para que sirva de notificación en for
ma á la referida Antonia Fiol y Gomila 
consorte de Andrés Pastor y Mir, libro el 
presente en Palma á veinte y dos de Abril 
de mil ochocientos noventa y nueve.—An. 
Ionio Rosselló.—Ante mí, Pedro de A, Bo 
rrás, Srio. •

Núm. 910

El Comandante Militar de Marina de 
Mallorca.
Hace saber: que en esta Comandancia 

se ha recibido una comunicación del Ex- 
celentíso Capitán General del Departa
mento de Cartagena que copiada á la le
tra dice así.

El Exmo. Sr. Jefe de Estado Mayor Ge
neral en Real orden de 7 del que cursa re

cibida el 14, me dice lo que BÍgue:=ÉjQ 
lentímo Sr.: En Real orden de esta fecha, 
dice al Presidente del Centro Consulta 
de la Armada lo que sigue:=Exmo. 6eñ0? 
El Subsecretario del Ministerio de Esta^ 
en Real Orden Comunicada en 27 de 
zo último dice á este Ministerio lo 
8Ígue.=Excmo. Sr.: El Embajador de । 
República Francesa en esta Corte, dice - 
este Ministerio con fecha 24 del actual j 
8Íguiente.=El Jefe de los servicios de k 
Marina Francesa en Saint Servan ha co. 
municado á su Departamento que el Capj* 
tán de la Goleta «La Bralague» de Nauta 
encontró el día 25 de Febrero último, ei 
su travesía de Lisboa á Granville y á 
25 millas de Ouessant, restos de un buq^ 
en gran cantidad, maderos de máetileg ¿ 
y una boya de salvación que tenía la iOa 
cripción «Octubre Bilbao» habiendo pernu 
necido toda, al parecer, muy poco tiempo 
en el agua y debiendo proceder de un bar. 
co echado á pique en alta mar.==La in8( 
cripción trazada en la expresada boya hat> 
suponer que el citado buque es de nacio¿ 
dad española y con este motivo estima ti 
Sr. Ministro de Marina de la Repúblicg 
Francesa que estos informes pueden inte 
resar á la Real Administración, apresuran, 
dome á ponerlo en conocimiento de V. § 
=Lo que de Real orden comunicada b q . 
el Sr. Ministro de Marina traslado á V. ¿ 
para su conocimiento y el de los Coman
dantes de Marina de ese Departamento 
para los efectos que procedan. Lo qn6 
traslado á V. S. para el suyo y demás fines 
=Cartagena 18 de Abril de 1899.=Sa^ 
chez Ocaña.=Rubricado.

Palma 26 de Abril de 1899.—-Teobaldo 
Gibert.

Núm. 911

D. Juan Mir y Arbós, Recaudador de Con
tribuciones de la 1.a Zona del partido 
judicial de Palma que comprendo la Ca, 
pital.
Hago saber: Que la cobranza de las cuo

tas de contribución sobre riqueza rústica 
y pecuaria edificios y solares, industrial y 
carruajes de lujo correspondientes al cuar
to trimestre de 1898-99 tendrá lugar en 
esta Capital en los días laborables que 
transcurran desde el día l.° al 31 del pró
ximo mes de Mayo ambos inclusive, veri
ficándose el domicilio por los Recaudado
res auxiliares desde las 8 de la mañana á 
la 1 de la tarde, en cuyos días de domicilio 
podrán los contribuyentes verificar el pago 
de sus cuotas en la oficina de recaudación 
establecida calle de Capuchinas núm. 17 
entresuelo derecha.

En iguales horas se cobrarán también 
las cuotas accidentales ó sean aquellas pro
cedentes de altas ú otros conceptos.

Lo que se anuncia para noticia de los 
Sres. contribuyentes á quienes interesa en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 33 
de la Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 22 de Marzo de 1899.-—Juan 
Mir.

Núm. 912

D. Miguel Mir y Arbós, Recaudador de 
Contribuciones de la segunda Zona de 
Palma.
Hago saber: Que venciendo el plazo pa

ra el pago de las contribuciones directas 
por el cuarto trimestre del actual ejercicio 
económico de 1898 á 99 el día primero del 
próximo Mayo de conformidad con lo que 
dispone la Instrucción de Recaudadores de 
12 de Mayo de 1888, se continúan los días 
de dichd1 mes en que se verificará la co
branza en cada uno de los pueblos que 
comprende esta Zona durante las horas de 
nueve de la mañana á dos de la tarde por 
los Recaudadores auxiliares que á conti
nuación se insertan á saber:

Algaida, D. Lorenzo Cirerol Pons, del 6 
al 9 de Mayo. -Lluchmayor, el mismo, del 
1 al 5 de id.—Sta. Eugenia, el mismo, los 
días 10 y 11 de id.—Andraitx, D. Julián 
Vicens Ferrá, del 2 al 7 de id.—Calviá, el 
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iñismo, del 9 al 12 de id.—Batióla, D. Ber 
nardo Darder Homar, del 6 al 8 de id.— 
Valldemosa, el mismo, del 1 al 3 de id._  
Deyá, D. Bartolomé Ripoll Ripoll, los días 
3 y 4 de id. — Fornalutx, el mismo, los dias 
1 y 2 de id.—Sóller, el mismo, del 7 al 11 
de id.- Baflalbafar, D. Bartolomé Mir, los 
días 9 y 10 de id.—Esporlas, el mismo, 
los días 7 y 8 de id.—Puigpufient, el mis
mo, los días 5 y 6 de id.—Sta. María, el 
mismo, del 2 al 4" de id.—Establiments, 
D. Miguel Mir, los días 7 y 8 de id.—Es- 
tallenchs, el mismo, los días 9 y 10 de id.* 
Marratxí, el mismo, del 1 al 4 de id.

Lo que se- anuncia para noticia de los 
gres, contribuyentes en cumplimiento de 
lo que se dispone en el artículo 33 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Palma 22 de Abril de 1899.—Miguel 
Mir.

Núm. 913

D. Juan Sastre y Borrás, Recaudador vo
luntario de la 1.a Zona de Inca.
Hago saber: que la recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondientes al 4.° trimestre 
de 1898 á 99 tendrá lugar en los pueblos 
de esta Zona los días que á continuación 
se expresan:

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talón recibo firmado único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que trascurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los diez primeros días del mes de 
Junio próximo.

Binisalem. del l.° al 4 de Mayo.— Llose- 
ta, del 5 al 7 de id.—Alaró, del 8 al 12 
de id.

Alaró 20 Abril de 1899.—José Sastre.

Núm. 914

D. Juan Bautista Martorell y Suau, Re
caudador voluntario de la 2.a Zona de 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondiente al cuarto trimes
tre de 1898-99 tendrá lugar en los pueblos 
de esta Zona en los días que á continua
ción se expresan: ■

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talón-recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los días primero al diez del pró
ximo Junio, en el local de la Recaudación 
sito en la calle Mártires, en Muro.

Muro, del l.° al 5 de Mayo.—Sta. Mar
garita, del 6 al 10 de id.—María, del 14 al 
16 de id.—Sineu, del 19 al 24 de id.

Pollensa 25 Abril de 1899.—El Recau
dador, Juan B. Martorell.

Núm. 915

D. Miguel Ramis Pujadas, Recaudador vo
luntario de la 3.a Zona de Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondientes al cuarto trimes
tre de 1898 á 1899 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que á 
continuación se expresan:

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talon-recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podián los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los días l.° Mayo al 10 Junio del 

presente año, en el local de la Recaudación 
sito en la calle de la Rectoría núm. 14.

Costitx, del 1.® al 3 de Mayo.—Sanseílas. 
del 5 al 8 de id.—Llubí, del 9 al 11 de 
id.—Inca, del 11 al 22 de id.

Palma 25 Abril de 1899.- El Recauda
dor, Miguel Ramis.

Núm. 916
D. Andrés Bestard, Recaudador voluntario 

de la 4? Zona del partido de Inca.
Hago saber. Que la recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondientes al 4.° irimestre 
de 1898 á 99 tendrá lugar en los pueblos 
de esta Zona en los días que á continua' 
ción se expresan:

Para conocimiento de los contribuyen* 
les se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talon-recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los días primero al diez del pró
ximo Junio.

La Puebla, del 3 al 7 de Mayo.—Alcu
dia, del 8 al 11 de id.- Pollensa, del 18 al 
22 de id.

Pollensa 20 de Abril de 1899.—Andrés 
Bestard.

Núm. 917

D. Pedro Antonio Rotger y Albertí, Re
caudador voluntario de la 5.a Zona de 
Inca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución Territorial é In
dustrial correspondientes al cuarto trimes
tre de 1898 á 99 tendrá lugar en los pue
blos de esta Zona en los días que á conti
nuación se expresan:

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talon-recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los días uno al diez de Junio, en 
el local de la Recaudación sito en Selva 
calle San José núm. 17.

Buger, los días l.° y 2 de Mayo.— Cam- 
panet, los días 3, 4 y 5 de id.—Selva, los 
días 9, 10, 11, 12, 13 y 14 de id.—Escor- 
ca, los días 20 y 21 de id.

Selva 25 de Abril de 1899.-El Recau
dador, Pedio Antonio Rotger.

Núm. 918

D, Pedro Juan Durán, Recaudador volun 
tario de la 1.a Zona del partido de Ma- 
nacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al cuarto tri
mestre de 1898-99 tendrá lugar en los 
pueblos de esta Zona en los días que 
á continuación se espresan:

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del 
Recaudador el talón recibo firmado único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que trascurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los con
tribuyentes satisfacer sus cuotas sin recar
go durante los diez primeros días del mes 
de Junió próximo, en el local de la Recau
dación sito en la calle del Centro número 
52 del pueblo de Manacor.

Capdepera, los'días 5, 6 y 7 de Mayo. 
—Son Servera, los días 9, 10 y 11 de id. 
—Manacor, los días 16, 17, 18 y 19 de id. 
—San Lorenzo, los días 21 y 22 de id.

Manacor 25 de Abril de 1899.—El Re
caudador, Pedro J. Durán.

Ñúm. 919

D. Nicolás Ciar y Vicens, Recaudador vo
luntario de la 2.a Zona del partido de 
Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de Ja contribución territorial é in
dustrial correspondientes al cuarto trimes
tre de 1898-99 tendrá lugar en los pue
blos de esta Zona en ln^ díts que á con
tinuación se espresan:

Para conocimiento de lus contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del 
Recaudador el talón recibo firmado único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que trascurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los diez primeros días del mes de 
Junio próximo, en el local de la Recauda
ción sito en la calle del Castellet número 
26 del pueblo de Felanitx.

Artá, los días 4, 5, 6 y 7 de Mayo.—Fe
lanitx, los días 9, 10, 11,12,13 y 14 de id

Palma 25 de Abril de 1899.-El Recau
dador, Nicolás Ciar.

Núm. 920

D. Antonio Prohens Bennaser, Recauda
dor voluntario de la 3>a Zona de Mana- 
cor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondiente al 4.° trimestre 
de 1898-99 tendrá lugar en los pueblos de 
esta Zona en los días que á continuación 
se expresan:

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talon-recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se advierte que transcurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto pa
ra cada distrito municipal, podrán los con
tribuyentes satisfacer sus cuotas sin recar
go durante los diez primeros días del mes 
de Junio próximo.

San Juan, del l.° al 4 de Mayo.—Cam
pos, del 6 al 10 de id.—Santañy, del 15 
al 19 de id.

Campos 20 de Abril de 1899.—El Re
caudador, Antonio Prohens.

Núm. 921

D. Andrés Prohens Bennaser, Recaudador 
voluntario de la 4.a Zona del partido 
de Manacor.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territorial é in
dustrial correspondientes al 4.° trimestre 
de 1898-99 tendrá lugar en los pueblos de 
esta Zona en los días que á continuación 
se espresan.

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que deben exigir del Re
caudador el talón recibo firmado único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que trascurridos los días 
de cobranza señalados en este edicto para 
cada distrito municipal, podrán los contri
buyentes satisfacer sus cuotas sin recargo 
durante los diez primeros días del mes de 
Junio próximo, en el local de la Recauda
ción sito en la calle Nueva número 8 del 
pueblo de Porreras.

Petra, del 1 al 5 de Mayo.—Villafran- 
ca, los días 6 y 7 de id.—Montuiri, del 8 
al 11 de id.—Porreras, del 22 al 25 de id.

Porreras 18 de Abril de 1899.—El Re
caudador, Andrés Prohens.

Núm. 922

D. Juan Ginart Hernández, Recaudador 
voluntario de la única Zona de Me
norca.
Hago saber: Que la Recaudación de las 

cuotas de la contribución territoriol é in
dustrial correspondientes al cuarto trimes
tre de 1898 99, tendrá lugar en los pue
blos de esta Isla en los días que á conti
nuación se expresan;

Para conocimiento de los contribuyen
tes se hace saber que daben exigir del Re
caudador el talón recibo firmado, único 
documento que justifica el pago. Asimis
mo se hace saber que transcurridos los 
días de cobranza señalados en este edicto 
para cada Distrito municipal, podrán los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin re
cargo durante los diez primeros días del 
roes de Junio próximo, en el local de la 
Recaudación sito en Mahon calle de la In
fanta uúm. 12.

Alayor, del 3 al 7 de Mayo.—Cindade
la, del 2 al 7 de id.—Ferrerías, del 5 al 7 
de id —Mahon, del 2 al 7 de id.—Merca* 
dal, del 6 al 8 de id. — Villa-Cárlos del 10 
al 12 de id.

Mahon 18 de Abril de 1899.—El Re
caudador, Juan Ginart.

Núm. 923

D. Recaredo Jasso Rosell, Recaudador de 
Contribuciones de la Zona única del par* 
tido de Ibiza.
Hago saber: Que la Recaudación vo

luntaria da las contribuciones territorial, 
industrial y prestamistas con hipoteca 
correspondientes al cuarto trimestre de 
1898 á 99, tendrá lugar en los días que á 
continuación se expresan:

Ibiza, del l.° al 5 de Mayo.—San Jo
sé, del 6 al 10 de id.—San Anionio, del 11 
al 16 de id.—Sta. Eulalia, del 17 al 22 de 
id.—San Juan Bautista, del 23 al 27 de 
id.—Formentera, del 29 al 31 de id.

Loque se anuncia en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 33 de la Instrucción 
invitando á los Sres. Contribuyentes, para 
que en los días y horas desde las ocho de la 
mañana hasta las dos de la tarde, satisfa
gan sus cuotas.

Ibiza 17 de Abjil de 1899.—El Recau
dador, Recaredo Jasso.

Núm. 924

UNIVERSIDAD DE BARCELONA 
SECRETARIA GENERAL

Con arreglo á lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, durante la segunda 
quincena del mes de Mayo próximo, se 
recaudarán en esta Universidad los dere
chos académicos de los alumnos de ense
ñanza oficial matriculados en el presente 
curso en las facultades en ella estableci
das.

Oportunamente se fijarán en el tablón 
de edictos los anuncios señalando los loca
les y las horas en que tendrá lugar la re
ferida recaudación. .

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rec
tor se hace público para conocimiento de 
los interesados.

Barcelona 22 de Abril de 1899.—El Se
cretario general, Francisco de P. Planas.

Sección é b la Gaceta.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ÓRDEN

Remitido á informe de la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente promovido por esa 
Comisión mixta con motivo de la con
sulta sobre si los mozos deben concep
tuarse totalmente inútiles sin someterlos 
á comprobación, y si los Médicos deben 
mencionar en sus diagnósticos si la inu
tilidad es total ó temporal, la expresa
da Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 30 
de Septiembre último remite V. E. á es
ta Sección, para que informe la consul
ta que en 28 de Junio pasado elevó á 
ese Ministerio la Comisión mixta de re
clutamiento de la provincia de Almería

M.C.D. 2022



4
sobre si los Médicos deben ó no mencio
nar en sus diagnósticos si la inutilidad 
de los mozos es total ó temporal, y si 
éstos deben conceptuarse totalmente 
inútiles sin someterlos á comprobación.

De los antecedentes resulta que Don 
Miguel García López Vocal de la refe
rida Comisión mixta, sometió á la mis
ma en la sesión de 8 de Junio pasado, 
y ésta acordó elevar á V. E. la siguiente 
propuesta: primero, que todos los mozos 
que han sido declarados inútiles tempo
rales, comprendidos en la clase 2.a del 
cuadro, cuya inutilidad se ha comproba
do en el acto del renocimiente facultati
vo ante la Comisión mixta, ó sea sin 
pasarlos á observación para comprobar
lo, se conceptúan inútiles tctalmente y 
se anote asi en sus expedientes, y se 
comuniqué á los Ayuntamientos éintere- 
gados, á los efectos legales correspon
dientes; segundo, que se prevenga á los 
Médicos, para los casos que tengan 
pedientes, que se limiten en sus resolu
ciones á consignar el diagnóstico y con
clusión científica de inutilidad, cuando 
proceda, con especificación del orden 
y número de la clase del cuadro á que 
corresponda, conforme al párrafo terce
ro del art. 13 del reglamente de recono
cimientos, sin expresar si la inutilidad 
es total ó temporal, cuya declaración y 
aplicación, como función legal y admi
nistrativa, es atribución de la Comisión 
mixta, y hará estos en cada caso.

Funda estos acuerdos en las dispo
siciones de los artículos 80 y 83 de la 
ley, y párrafo tercero del art. 13 del 
reglamento para la declaración de exen 
ciones del servicio en el Ejército y en 
la Marina por causa de inutilidad física, 
alegando en apoyo de sus propuestas 
que en ningún caso dice la ley ni el re
glamento que los Médicos hayan de ex
presar ó determinar si la inutilidad ha 
de ser total ó temporal sino únicamente 
el número y orderi de las clases del cua
dro en que están comprendidos; que es 
de la competencia de la Comisión el 
declararle y aplicarle, si resultare bien 
aplicado en los certificados facultativos, 
total ó temporalmente excluidos; que la 
declaración de inútil temporal, hecha 
por los Médicos á mozos que debieran 
ser totalmente excluidos, los somete con 
injusticia manifiesta á tres años de re
visión, con los perjuicios consiguientes 
de gastos y riesgos para su limitada sa
lud y el de ser declarado soldados, sí 
por cualquier motivo no comparecen á 
los reconocimientos en las revisiones su
cesivas; que estos hacen perder inútil
mente tiempo á las Comisiones mixtas en 
revisiones que califica de ilegales é in
justas, tal vez con merma del necesario 
para otras atenciones, y termina mani
festando que por ello la Diputación gas
ta en material y personal cantidades 
innecesarias con menoscabo de otros 
servicios de suma atención.

La Dirección general de Administra
ción opina que los Médicos deben certi
ficar sin expresar si la excepción ha de 
ser total ó temporal, puesto que debe 
apreciar y resolver después la Comisión 
mixta con vista del certificado, y ajus
tándose á los artículos 80 y 83 de la ley, 
añadiendo á continuación que, como 
pudiera ocurrir que los Facultativos al 
apreciar en el acto del reconocimiento 
alguno de los defectos ó enfermedades 
de la clase 2.a del cuadro de exenciones 
físicas, lo consideren susceptible de cu
ración ó modificación apreciable en las 
revisiones sucesivas, deberán expresar
lo así en el certificado para que la Co
misión mixta declare ál mozo exceptua
do temporal y no totalmente.

La cuestión planteada en este expe
diente está tan claramente definada en 
la ley y reglamentos, que los mismos 
textos legales citados en su escrito por 
el señor García López lo resuelven en 
sentido contrario al propuesto por la 
Comisión mixta de Almería. El primer 
error en que aquél incurre es el de afir
mar que, con arreglo á la ley, la decla

ración de exclusión total ó temporal del 
servicio por causa de inutilidad física, 
compete hacerla á la Comisión mixta y 
no á los Facultativos de la misma, y ca
so necesario al Tribunal médico militar 
del distrito.

El art. 131 del reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 resuelve de plano la 
cuestión, sin dar lugar á la menor du
da, puesto que consigna que «la resolu
ción de los Facultativos, ó en su caso la 
del Tribunal médico militar del distri
to, será ejecutoria, y, por lo tanto, á 
ello tendrá que atenerse la Comisión 
mixta al dictar su fallo», precepto que se 
halla de acuerdo con lo que dispone el 
artículo 129 de la ley, y por eso el 180 
ordena egue los acuerdos que dicten las 
Comisiones mixtas en esta materia son 
definitivos y no se admitirá respecto de 
ellos recurso al Ministerio, debido á que 
dicha Corporación no hace más que re* 
producir en todas sus partes la resolu
ción facultativa, pues si pudiera adop
tar alguna por su propia iniciativa, má
xime tratándose de extremo tan trans* 
cendental como determinar si el reclu
ta declarado facultativamente inútil pa
ra el servicio debe ser exceptuado total 
ó temporalmente, es indudable que se 
hubiera consignado en la ley á favor de 
los interesados el recurso de alzada, co
mo se determina respecto á la talla en 
el caso en que los fallos de las Comisio
nes mixtas son contrarios al dictamen 
de los talladores, pues la ley no consien
te en ningún caso que las resoluciones 
de las Corporaciones citadas, cuando se 
relacionan con actos que más ó menos 
directamente nácen de sus iniciativas, 
se hagan firmes, sin que proceda contra 
ellas el correspondiente recurso de alza
da ante los Ministerios de la Goberna
ción y Guerra, según los casos.

Dispone el art. 80 de la ley serán ex
cluidos totalmente del servicio militar: 
primero, los mozos inútiles por defecto 
físico que s» expecifican en la clase pri
mera del cuadro de inutilidades; segun
do, los que padezcan cualquiera de las 
inutilidades comprendidas en la segun
da clase del mencionado cuadro, siem
pre que resulte tan evidente su padeci
miento que los Médicos puedan compro
barlo y declararlo por el solo acto del 
reconociqiiento practicado ante la Co
misión mixta de reclutamiento; y el 
art. 83 ordena «quedarán temporalmen
te excluidos del servicio militar los mo
zos que fueren declarados inútiles por 
cualquier enfermedad ó defecto físico 
de los comprendidos en clases segúnda 
y tercera del cuadro, salvo el caso pre
visto en el número 2.° de art. 80».

Respecto al primer caso, la resolu
ción que precede no puede ofrecer nun
ca la menor duda, puesto que todos los 
mozos incluidos en cualesquiera délos 
11 números que comprende la clase 1.a 
han de ser precisamente exceptuados 
totalmente del servicio; pero no sucede 
lo mismo en cuanto á los comprendidos 
en la clase 2.a que abarca 110 casos, y 
que según las inutilidades, sean ó no in
curables, precede se exceptúe á los mo
zos total ó temporalmente, y es á todas 
luces evidente que tal apreciación cien
tífica, que tan diferentes resultados pro
duce para la situación en que ha de que
dar el mozo en el Ejército, únicamente 
pueden hacerla con el debido acierto los 
Facultativos, que además son responsa
bles de los juicios que emiten, y de nin
gún modo los Vocales de la Comisión 
mixta, que carecen de conocimientos 
médicos, y por lo tanto de competencia 
facultativa en la materia.

Por otra parte, el art. 13 del regla
mento para la declaración de exencio
nes del servicio en el Ejército por causa 
de inutilidad física, previene que los 
Médicos han de expresar su juicio cien
tífico respecto á que el mozo en cuestión, 
que esté incluido en las clases 1.a y 2.a 
del cuadro, es inútil para el servicio, y 
aunque no dice expresamente que con
signen en la certificación si ha de ser 

total ó temporaímehte exceptuado, de
dúcese que asi deben hacerlo, de la obli
gación que les impone cuando hayan de 
ser declarados útiles condicionales, y de 
lo que ordena el modelo oficial para los 
certificados, que exige hagan constar 
cuando han de quedar los mozos pen
dientes de nuevo reconocimiento hasta 
que termine la enfermedad.

Demuestra lo expuesto, como antes 
queda indicado, que sólo los Médicos 
son los llamados por la ley á apreciar 
cuándo deben quedar total ó temporal
mente exceptuados ó clasificados de úti
les condicionales, y por eso el art. 31 
del reglamento últimamente citado los 
hace responsables en los términos pre
venidos por las leyes, asi de la exacti
tud y verdad de los hechos que certifi
quen, como de los hechos ó deducciones 
que de ellos hagan, que no estén arre
glados á los principios do la ciencia.

Reconoce la Sección que es posible 
que aun á sabiendas, los Médicos de re
ferencia declaren temporalmente excep
tuados á mozos que en realidad les co
rresponde serlo totalmente, y hasta si 
se quiere que pueda llegarse al absurdo 
de declarar soldados útiles á mozos com
prendidos en la clase 1.a del cuadro inu
tilidades físicas; pero en uno ú otro caso, 
los que así procedieran incurrirían en 
la responsabilidad gravísima que deter
mina la ley, teniendo los interesados 
expedito el camino para reclamar de 
los Facultativos que indebidamente los 
hubieran clasificado la indemnización 
correspondiente por los perjuicios que 
en su consecuencia indebidamente les 
irrogasen.

Dejar al arbitrio de las Comisiones 
mixtas la farultad’que el Sr. García Ló
pez reclama en la conclución segunda 
de su propuesta, equivaldría á abrir de 
nuevo la puerta á los abusos que la ley 
de 21 de Agosto de 1896 se propuso co
rregir, y que ese Ministerio conoce me
jor que nadie la intensidad que llegaron 
á alcanzar por el excesivo número de 
mozos que las Comisiones provincia
les exceptuaban totalmente del servicio 
en concepto de inutilizados físicamente 
sin méritos para ello.

En cuánto á los gastos que estas revi
siones originan á las Diputaciones pro
vinciales respectivas, los referentes al 
material hay que coceptuarlos nulos, y 
los del personal sólo pueden ascender á 
cantidades de escasa importancia; pero 
aunque así no fuera, y en el supuesto de 
que aquellas exigieran crecidos gas
tos, son indispensables y á ellos obliga 
la ley y el interés de los demás mozos 
declarados soldados útiles en cada reem
plazo.

Por lo expuesto, la Sección opina: que 
á los Médicos de las Comisiones mixtas 
de reclutamiento, y en su caso el Tribu
nal médico militar del distritro, com
pete resolver si los mozos sorteados que 
aleguen imnpedimento físico han de que
dar total ó temporalmente exectuados 
del servicio, ó en concepto de útiles con
dicionalmente, haciendo constar dicha 
clasificación en las certificaciones que 
al efecto expidan.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, resolver de conformi
dad con el preinserto dictamen, de Real 
orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con remisión 
del expediente. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 21 de Marzo de 
1899.

DATO IRADIER

Sr. Presidente de la Comisión mixta de 
Almería.

(Gaceta 20 de Abril)

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Varios Maestros que eran 

propietarios de Escuelas públicas en las 

islas de Cuba y Puerto Rico, han prefe. 
rido conservar su nacionalidad á seguir 
desempeñando aquéllas bajo la domina, 
ción extranjera, y solicitan de este Mi
nisterio su colocación en Escuelas de la 
Península. Digno es de aplauso su de. 
sinteresado y patriótico proceder, y na.
da más justo que recompensarlo, otor
gándoles la protección á que se han he* 
cho acreedores. El vigente reglamento 
de provisión de Escuelas de 11 de Di. 
ciembre de 1896, en su art. 43, estable, 
ció las condiciones bajo las cuales po. 
dían ser admitidos en nuestros concur* 
sos los Maestros de Cuba y Puerto Rico- 
pero aun cuando se declarase vigente 
esta autorización, á pesar de haber de* 
saparecido la condición de reciprocidad 
en que se fundaba, serian ilusorios los 
beneficios que obtendrían los Maestros 
repatriados, porque de conseguirlos, ha* 
brla de ser en época remota, y su pre* 
caria situación exige que la reparación 
sea inmediata. Declarados excedentes 
en su mayoría, por Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Ultramar, 
es lo más lógico y natural hacer exten
sivos á aquellos Maestros los beneficios 
que concede el art. 55 del reglamento 
citado á los de Escuelas suprimidas por 
disposiciones superiores, concediéndoles 
el derecho de obtener Escuelas fuera de 
concurso, y en su concecuencia;

S. M. el Rey (Q D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien disponer:

l.° Que los Maestros que obtuvieron 
en propiedad Escuelas en las islas de 
Cuba y Puerto Rico y que hayan sido 
declarados excedentes por Reales órde
nes del Ministerio de Ultramar, quedan 
autorizados para solicitar fuera de con
curso Escuelas que se hallen vacantes 
en la Península y que no estén anuncia
das á oposición ó concurso de la misma 
clase y categoría que las que desempe
ñaron, sirviendo para la computación 
de sueldo el párrafo segundo del mcncio. 
nado artículo 43 del reglamento, y si no 
se ajustasen á la escala establecida en 
los artículos 191 y 195 de la ley de Ins
trucción pública, se computará el inme
diato inferior de dicha escala. Las ins
tancias se dirigirán á la Audiencia á 
quien corresponda el nombramiento, y 
para obtener Escuelas de segunda, ter
cera y cuarta categoría será requisito 
indispensable haber ingresado en el Ma
gisterio por oposición.

2 .° Los Maestros no declarados ex
cedentes por el Ministerio de Ultramar 
hasta la fecha, para gozar de los mis
mos benfleios deberán obtener de la re
presentación de dicho departamento 
certificación de su hoja de servicios, en 
la que se hará constar, además de los 
años servidos en el Magisterio, circuns
tancias esenciales de su carrera y el 
medio legal por el que obtuvieron sus 
Escuelas, la causa que obligó á abando
narlas, objeto primordial de su repatria
ción, sin cuyo requisito no serán cursa
das sus instancias.

3 .° Los Rectores de las Universida
des respectivas cuidarán de remitir á 
ese Centro, en el imporrogable plazo de 
quince días, una relación de las Escuelas 
que existen vacantes desde l.° de Ene
ro del corriente año, expresando la clase 
categoría y sueldo de cada una, á fin de 
que los interesados puedan solicitar
las.

4 .° Se conceden dos meses de térmi
no, á contar desde la publicación de va
cantes en la Gaceta, para acogerse á 
los beneficios de esta disposición.

De Real órden lo digo á V. I. para 
conocimiento y efectos que procedan. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 19 de Abril de 1899.

PIDAL

Sr. Director general de Instrución pú 
blica.

(Gaceta 22 de Abril.)

PALMA. —Es c u e l a  - Tipo g r á f ic a
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INDICE correspondiente al mes de Abril de 1899
GOBIERNO CIVIL

Encarga la busca y captura de 
José Francisco Pardo del Cam
po, del Trozo del Sada, provin
cia de la Coruña. , 6025

Manifiesta haber presentado don 
Antonio Llompard Ruisech una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral lignito sitas . 
en el término de Alaré , 5026 

jjeclara franco y registrable el 
terreno que comprendía la mi
na de lignito titulada «La Pre
vención» sita en el término de 
Alcudia. , 5026

fiace público haber señalado el
Salón de sesiones de la Exce
lentísima Diputación^ para las 
Operaciones referentes á la 
elección de Senadores¿ é 5029

Manifiesta haber presentado don
Fernando Alzamora una soli
citud de registro de pertenen
cias de mineral lignito sitas en 
los términos de Selva, Lloseta 
y Alaré. . 5029

Encarga la busca y captura del 
primer maquinista contrata
do, desertor del crucero «Le- 
panto» D. Pedro Martorell Ale- 
many. , 5030

Id. la id. de dos presos fugados 
de la cárcel de Briego. , 6033 

Id. la id. de Ramón Toledo Toledo 
monomaniático pacífico. . 5033 

Id. la id. del soldado desertor
■ Gumersindo Ramis Ayrefior 

natural de Mahon. . 5033
Publica aprobado el presupuesto 

de ingresos y gastos de la cár
cel del partido de Inca corres
pondiente al próximo año eco
nómico. ; 5034

Hace público para sus efectos 
que. á partir del día 22 del co-. 
rriente mes tendrán lugar las 
Escuelas prácticas de Artillería 
de esta plaza comenzando á ha
cerse fuego desde la Batería 
de la Torre d'en Pau. . 5034

Anuncia los días que tendrán lu
gar las demarcaciones de las 
minas de lignito «Manuel y Ma
rina» sitas en el termino de 
Sineu. .. . 5034

Hace público que autorizado para 
■ ausentarse de la provincia que

da encargado interinamente 
del mando de la misma el se- / 
flor D. Francisco de Gevallos, 
Secretario de este Gobierno. . 5035

Publica circular sobre elecciones 
para la renovación bienal de 
los Ayuntamientos y el indica
dor de las operaciones electo
rales. , Ext.0

Encarga á los Sres. Alcaldes que 
antes del día 8 del próximo 

. mes de Mayo remitan las pro
puestas en terna para la. reno
vación de las Juntas municipa
les de Sanidad. . Ext.0

JUNTA PROVINCIAL 
de Instrucción Pública 

Publica extracto de los acuerdos 
tomados en la sesión del día 8 
del actual , 6031

Id. id. de los tomados en la del 
día lo del id. . 6034

Advierte á los maestros interinos 
nombrados para las escuelas 
de Selva, Campanet, Lluchma- 
yor, Vileta y Villa-Carlos que 
si no toman posesión dentro el 
plazo legal de darán por cadu
cados dichos nonbramentos. . 5034

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
Publica extracto de los acuerdos

tomados en la sesión celebrada 
el día 10 del corriente mes. . 6035 

Id. aprobado el presupuesto de 
gastos de alquiler y mobilia-

Lrio de la casa para el Juzgado 
de instrucción del partido de 
Menorca, correspondiente al 
próximo año económico. . 5036

Anuncia haber nombrado á don 
Joaquín Rosselló y Miralles 
Cajero especial de fondos de 
1? enseñanza. , 5037

COMISION PROVINCIAL 
Publica Estado de gastos origina

dos por las Obras llevadas á 
efecto por Administración en 
los edificios provinciales, du
rante el mes de Febrero último. 6027 

Id. id. de precios á que han de li
quidarse y abonarse los sumi
nistros hechos á las tropas del 
Ejercito y Guardia civil duran
te el corriente mes. t 5034

Id. id. de gastos originados por 
las obras llevadas á efecto por 
Administración en los edificios 
provinciales, durante el mes 
de Marzo próximo pasado. . 5037

JUNTA PROVINCIAL ■ 
del censo electoral

Señala las secciones cuyos comi
sionados Interventores tienen 
necesariamente que concurrir 
al escrutinio general de la elec
ción de Diputados á Cortes. . 5029

Publica el resumen de los votos 
obtenidos en las Secciones del 
distrito de Palma por cada uno 
de los candidatos en la vota
ción para la elección de Dipu

tados á Cortes. . 5032
Id. el id. de los obtenidos en las 

id. del distrito de Ibiza. . 5032
Id. el id, de los obtenidos en las 

id. del distrito de Mahon. , 5033

COMISION PROVINCIAL 
para la

Exposición Universal de París.—1900 
Publica circular invitando á los 

productores y fabricantes á 
que tomen parte en este cer
tamen de la actividad humana. 5026

COMISION LIQUIDADORA 
de la inspección de la Caja General 

de Ultramar,
Publica las instrucciones á que 

han de atenerse las Zonas de 
reclutamiento para satisfacer 
los alcances ¿ repatriados de 
Filipinas. . 5035

DELEGACION DE HACIENDA 
Anuncia el pago de la mensuali

dad de Marzo último á la Cla
se pasiva. , 5027

Reproduce una circular sobre 
cobranza y una R. O. sobre 
apremios en período electoral. 5028 

Anuncia subasta para la cons
trucción, de una falúa destina
da al servicio de los carabi
neros veteranos del puerto de 
Ibiza. . 503o

Reproduce una circular resol- 1 
viendo dudas respectó al de
vengo de derechos de registro. 5031

Id. el R. D. suprimiendo el pá
rrafo 2.° del art. 3.'° del regla
mento sobre tarifas de viajeros 
y declarando subsistente la 
K. O. de 6 de Abril de 1S97. 5031

Hace público que la Dirección 
general de Contribuciones in
directas ha declarado nulo lo 
actuado por el Alcalde del 
Ayuntamiento de 8. Juan Bau
tista por carecer éste de auto
ridad en asuntos de Hacienda. 5032 

Publica extensa circular dictan-

1 do algunas prevenciones para 
la confección de los repartos 
de Consumos. , 6034

Reproduce una R. O. aclaratoria 
de la ley Electoral referente á 
incoación y tramitación de 
expedientes en peí i(.do electo
ral. . 6036

, INTERVENCION DE HACIENDA
Publica circular llamando á las 

corporaciones é interesados 
que relaciona para que retiren 
las Inscripciones y recibos 
existentes en caja, emitidas por 
ley de 16 Abril de 1895. . 5032

Id. otra id. dictando reglas para 
el canje de las Inscripciones de 
la renta perpetua al 4 p g in
terior. , 5032

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
Anuncia los días que serán lla

mados los industriales que tie
nen derecho á constituir gre
mio, para el nombramiento de 
Síndicos y clasificadores para 
los trabajos de formación de la 
matrícula Industrial y de Co
mercio. . 5027

Hace público han sido extravia
dos los efectos timbrados que 
enumera consignados á la Ad
ministración Subalterna de Mo
lina (Murcia). . 6028

Publica circular previniendo que 
en los repartos, matrículas y 
padrones consignen las colum
nas correspondientes á recar
gos.- . 5031

Id. estado demostrativo de los 
cupos de consumos, sal y al
coholes que han de satisfacer 
en el ejercicio de 1899-900 los 
Ayuntamientos hasta 36.000 
habitantes y en el que no figu
ran la capital y pueblos asimi
lados. , 5034

ADMINISTRACION 
de la Aduana de Ibiza. 

Anuncia subasta de efectos pro
cedentes de abandono. . 5027 

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Correos.

Hace público que la Administra
ción de la India británica se 
ha adherido al acuerdo relati
vo al cambio de valores decla
rados. , 5025

AYUNTAMIENTOS Yti ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Palma pu

blica estado de gastos causa
dos durante la semana ante
rior al 6 de Marzo próximo
pasado en las obras que hace 
por Administración. . 5025

El de Formentera publica lista 
definitiva de los Srés. que com
ponen el Ayuntamiento y de un 
número cuadruplo de mayores 
contribuyentes que tienen de
recho á elecciones de Compro
misarios para la votación de 
Senadores. , 5025

Los de San Juan, Porreras, Pe
tra, Andraitx, Alayor, Escor-
Óa, Muro, Alcudia, Bafialbu- 
far, Valldemosa, Deyá y Son 
Servera, anuncian tener ex
puesto al público el padrón in
dustrial y de comercio para el 
ejercicio 1899-900.-5025, 5026, 
5029, 5030, 5033, 5035 y , 5036 

Los de Escorca, Montuiri, Villa- 
• franca, San Juan, Sta. Eulalia,

Muro, Eerrerias, Pollensa, Po
rreras, Alayor, Sautaüy, Sel
va, Valldemosa, Santa María, 
Sineu, Santa Margarita, San 
Juan Bautista, Llubí, Deyá,

Campanet, Buñola, Merca Jal, 
Andraitx, Biuisalem, Algaida, 
Manacor, Sta. Eulalia, Calviá, 
Campos, Estallenchs, Marrat- 
xí, Capdepera, Mahon, Artá, 
San Lorenzo, Alcudia, Fela- 
nitx y Espurias, invitan á los 
cosecheros, fabricantes, espe
culadores y demás para cele
brar conciertos y no dando re
sultado anuncian subastas ó 
arriendos para hacer efectivos 
sus respectivos cupos de con
sumos y recargos autorizados 
para el próximo año econó
mico. — 5025 al 5033, 5035, 
5036 y .

El de San Juan Bautista, anuncia 
tener expuesto al público el 
proyecto de presupuesto or
dinario para el ejercicio próxi
mo venidero. ,

El de Selva id. de nuevo subasta, 
de pastos y caza de los montes 
de Caimari y Biniamar. . 

Los de Inca, Biuisalem, Sineu,
Alcudia, Manacor, Palma, Vi- 
lla-Carlos y Andraitx, citan, 
llaman y emplazan á mozos 
del sorteo de este año, los cua
les han declarado prófugos res
pectivamente por su falta de 
incomparecencia al acto de la 
clasificación y declaración de 
soldados.—5025, 5031, 5032, 
5034, 5035, 5036 y .

El de San Juan Bautista anuncia 
tener expuesto al público el 
proyecto de presupuesto adi
cional al ordinario del corrien
te ejercicio.

El de Porreras publica extractó 
de los acuérdoS"tomados duran
te los meses de Enero y Febre
ro últimos.

El de Palma id. estado de gastos 
causados durante ia semana 
anterior al 13 de Marzo próxi
mo pasado en las obras que 
hace por Administración. .

El de Esporlas cita, llama y em
plaza al mozo Juan Rosselló 
Torres declarado prófugo por 
su falta de concentración para 
su destino á cuerpo.

Los de Palma, Sineu, Felanitx, 
Son Servera, Andraitx, Cam
panet, Fornalutx y María pu
blican la cuenta de caja corres
pondiente al tercer trimestre 
del ejercicio en curso.—5027, 
5028, 5030 y ’

El de^Muro anuncia tener ex
puesto al público el plano apro
bado de la calle de San Fran
cisco dé dicha villa.

La Alcaldía de Palma avisa, á los 
dueños de fincas de la Plaza 
Mayor se sirvan personarse en 
dicha, Alcaldía. ,

El Ayuntamiento de Selva anun
cia tener expuestas al público 
las cuentas municipales del 
ejercicio 1897-98. .

El de Santañy publica notas de 
gastos causados en las obras 
de la nueva Casa Consistorial.

Los de Campanet y Vilba-Car- 
los id. extractos de los acuer
dos tomados durante el tercer 
trimestre del corriente año 
económico.

El de Sta. Eugenia, manifiesta 
tener expuesto al público los 
apéndices al amiílaramiento de 
la riqueza inmueble respecti
vos al próximo ejercicio. .

El de María publica extracto de 
los acuerdos tomados durante 
el segundo y tercer trimestre 
del actual ejercicio. .

Los de María, Lloseta y Bañalbu- 
far, anuncian tener expuesto al
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público el padrón de cédulas 
personales para el próximo 
ejercicio.—5034, 5035 y . 5036

El de Felanitx id. id. la permu
ta de unos derechos que tiene 
sobre la iglesia de San Alonso 
con una casa de la calle del 
Hospicio. . 5035

El de Palma publica estado de 
gastos causados durante la se
mana anterior al 20 de Marzo 
próximo pasado en las obras 
que hace por Administración. 5036

La Alcaldia de id. manifiesta que 
instruido expediente de exen
ción á mozos del reemplazo de 
1896, los ofrece á los tres mo
zos que les siguen en numera
ción á cada uno de ellos. . 6036

La misma advierte á los pro
pietarios ó herederos de las se
pulturas que relaciona que si 
no proceden á la recomposi
ción de sus respectivos panteo
nes, se efectuará de oficio y á 
sus costas. . 5037

El Ayuntamientode id. publica es
tado de gastos causados duran
te la semana anterior al 27 de 
Marzo próximo pasado en las 
obras que hace por Adminis- 
ción. . 5037

La Alcaldía de La Puebla hace 
público haber suspendido in
terinamente de sueldo y em
pleo varios empleados por fal
tas en el servicio. . 5037

AUDIENCIA TERRITORIAL
Anuncia los días que ha señala

do para dar comienzo á las se
siones del Tribunal del Jurado 
durante el cuatrimestre próxi
mo. . 5034

AUDIENCIA PROVINCIAL
Publica requisitoria por la cual 

cita, llama y emplaza á Fran
cisco Frau Tugores (a) Garrió 
para que se presente delante 
su autoridad. . 5033

JUZGADOS
El de Palma saca á pública su

basta una finca embargada á 
los consortes Gabriel Ripoll Bi- 
biloni y Maria Balaguer Mes- 
quida. . 5026

El mismo id. id. varias id. em
bargadas á D.a Catalina To
más Bujosa en concepto de ma
dre y representante legal del 
menor José Bartolomé Magín. 5026

El mismo publica el auto por el 
cual se declara ausente á don
Miguel Noguera Sala. , 5027 

El mismo cita y emplaza á An
tonia Rubí y otros para que 
comparezcan en unos autos. . 5027

Él mismo id. id. á D. Jaime Ra
yeras y otros para que se per» 
sonen en otros autos. , 5027

El de Manacor saca á pública su
basta una finca propiedad de 
José Jaume Jaume, - . 5027

El de Ibiza llama á los que se 
crean con derecho á la heren
cia de los difuntos hermanos 
Francisco, Cristina y Francis
ca Pujol Tur. . 5027

El de Palma emplaza á D.a Ma
ría Ana Cardona y otros para 
que comparezcan en unos au
tos personándose en forma. . 5028

El mismo id. á D. Antonio Sastre
Vila y otros para que se per- ■ 
sonen en otros autos. . 5029 

El mismo saca á pública subasta 
una finca perteneciente á la 
herencia de D. Ónofre Fernán
dez Caimari. . 5029

El de Manacor cita á Antonio Ba
rrera (a) Catalá y otros para 
que comparezcan en dicho - 
Juzgado. . 5029

El do Raima por medio de cédula

5030

5030

5031

5031

5081

5032

5032

5032

5033

5033

5033

5033

5034

5035

5035

5085

5035

5036

5036

5036

5036

5037

cita á Catalina Aulí y Catalina 
Vich para declarar como tes
tigos en una causa. .

El mismo por medio de id. cita á 
Antonio Juan Bruno y otros to
dos vecinos de Algaida para 
declarar como testigos en otra 
causa. .

El de Inca cita y llama á los que 
se crean con derecho á la he
rencia de D.a Francisca Ferrer 
Aloy. .

El de Palma saca á pública su
basta unas fincas pertenecien
tes á D.a María Corró Garriga 
é hijos. .

El de Inca por medio de cédula 
notifica una providencia á don 
Francisco Moneadas Escalas.

El mismo saca á pública subasta 
varias fincas como de propie
dad de Jaime Cabanellas Ce» 
liá y de los herederos de Anto
nia Covas Morro. .

El mismo por medio de cédula 
notifica una providencia y em
plaza por segunda vez á los 
sucesores de D. Juan Bautista 
Socías Oliver y otros para que 
comparezcan en unos autos. .

El de Mahon por medio de id. cita 
á María Mestres Busquéis para 
que comparezca á declarar co
mo testigo en una causa. .

El de Manacor notifica una pro
videncia á María Vicens Adro- 
ver. .

El mismo saca á pública subasta 
unas fincas propias de Miguel 
Frau Oliver. .

El de Mahon por medio de cédu
la cita á Tomás Gelabert Gra
cias para que comparezca á 
prestar declaración en un jui
cio oral. .

El de Palma por medio de id. ha
ce saber á José Marcó librador 
de una letra la interposición 
de la demanda. .

El mismo saca á pública subasta 
una finca embargada á Barto
lomé Mayans Pujol. .

El mismo emplaza en forma á 
D. Antonio Mariano Aguiló 
Forteza y otros para que com
parezcan en unos autos. .

El mismo saca á pública subasta 
varias fincas embargadas á los 
hermanos Gomila y Mut y doña 
Juana Ana Más Miralles. .

El mismo por medio de cédula 
notifica una providencia á los 
demandados D. Antonio Coll 
y otros y les cita de nuevo para 
que comparezcan en los autos.

El de Mahon por medio de id. dá 
fé y testimonio de la sentencia 
recaída en los autos sobre de» 
claración de muerte presunta 
de D. Gerónimo y D. Rafael 
Falcó Bonet. .

El de'Palma cita, busca y lia» 
ma al procesado Antonio Dols 
Fuertes, para que comparezca 
á declarar nuevamente en un 
sumario. .

El mismo emplaza por segunda 
vez á Antonio Sastre Vila y 
otros para que se personen en 
unos autos. .

El de Inca publica el fallo de una 
sentencia declarndo rectifica
dos los apellidos de la herede
ra de Rafael Pons Marqués. .

El de Mahon emplaza á los her
manos Oleo y Tudurí para que 
comparezcan en unos autos 
personándose en forma. .

El mismo anuncia segunda su
basta de varias fincas propias 
de Bartolomé y Luis Ferrer y 
Fortufiy. .

Gelabert Sbert para que com
parezcan al objeto de celebrar 
un juicio verbal. . 5028

El mismo id. á Antonia Fiol Go
mila para celebrar otro juicio 
verbal. . 5028

El de La Puebla id. á Gabriel 
Bonnin Picó y Mateo Bonnin 
Marcer para que comparezcan 
en dicho Juzgado. . 5030

El de la Lonja publica el fallo de 
una sentencia condenando á 
Antonia Fiol Gomila al pago 
de cierta cantidad. . 5037

SUBASTAS
El tutor de la menor Cármen Ca- 

ñellas Más saca á pública su
basta una participación de una 
finca perteneciente A dicha me
nor. • 5029

JUECES INSTRUCTORES
El del regimiento infantería de 

Otumba llama, cita y emplaza 
al soldado desertor Juan Picor- 
nell Vidal para que se presente 
delante su autoridad. . 5030

El del crucero «Lepanto» id. id. 
al maquinista desertor contra
tado D. Pedro Martorell Ale- 
mañy. • 5031

El de la Comandancia de Mari
na de esta provincia cita á los 
que se consideren dueños del 
buque italiano «Adilia» y su 
cargamento, para que se pre
senten á hacer valer sus dere
chos. . 5033

El del cafianeio «T, Galicia» ci
ta, llama y emplaza al mari
nero deserte r Pedro Juan 
Suau Alemañy. . 5035

El del crucero «Magallanes» id. 
id. al marinero de segunda de
sertor Pedro Salvá Monserrat. 5035

El del 2.° batallón del regimien- .
to infantería regional número
1, id. id. á los soldados Juan 
Estarellas Jaume y Juan An
drés Romero Expósito. . 5036

El de la Capitanía general de es
tas Islas al soldado que deser
tó al extranjero Juan Romero 
Expósito. . 5036

El de la plaza de Melilla id. id.
á los confinados Mateo Obra
dor Ballester (a) Planta y 
Juan Vallés Llabrés (a) Xere- 
mié. . 5036

JUZGADOS MUNICIPALES
El de la Lonja cita á los herede

ros ó sucesores de los consor
tes José Tugores y Juana

COMANDANCIA DE MARINA
Traslada una R. O. en la que ha

ce público que una goleta Fran
cesa encontró en Febrero últi
mo, en su travesía de Lisboa á 
Granville restos de un buque y 
en una boya de salvación se 
leía «Octubre Bilbao.» . 5037

AYUDANTIAS DE MARINA
La del distrito de Sóller llama á 

los que se consideren dueños 
de un bocoy al parecer lleno 
de vino, hallado en aguas de 
dicho distrito. . 5034

ESCUADRON REGIONAL 
cazadores de Mallorca.

Anuncia subasta para la enage- 
nación de nueve caballos de 
desecho de dicho Escuadrón. . 5027

COMISARIAS DE GUERRA
La de plaza de Palma anuncia 

de nuevo subasta para ceder 
en arriendo el cuartel de caba
llería de la ciudad de Alcudia. 5029

La misma manifiesta se admiti
rán proposiciones con mues
tras de los artículos de inme
diato consumo para el servi
cio de su Hospital.—5033 y , 5036

La misma manifiesta lo mismo 
para el servicio de sus Facto
rías. . 5036

FACTORIAS MILITARES
La de Utensilios de Mahon pu

blica relación de las compras 
verificadas durante el mes de
Marzo próximo pasado. . 5027

La de Subsistencias de id. publi
ca lo mismo. . 5027

La misma manifiesta se admiti
rán proposiciones para la ad- 
quisión de artículos de consu
mo para su servicio. . 5033

La de Utensilios de id. manifiesta 
lo mismo. . 5033

' JUNTA DE OBRAS
del puerto de Palma

Publica aprobada la cuenta co
rrespondiente al tercer trimes
tre del corriente año econó
mico. . 5035

RECAUDADORES DE CONTRIBUCIONES 
Los de la Capital, Inca, Manacor,

Menorca é Ibiza anuncian los 
días que verificarán la cobran
za del 4.* trimestre. . 5037

AGENTES EJECUTIVOS
El de la 1.* Zona del partido ju

dicial de Palma anuncia subas
ta de fincas embargadas á 
deudores de la contribución te
rritorial. . 5027

El de la 2.a Zona de id. anuncia 
idem de bienes embargados á 
deudores de la id. rústica. . 5033

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia de nuevo el día que las 

Sras. Opositora® á Escuelas y 
Ausiliarias de párvulos han de 
concurrir para dar principio á 
los actos de oposición. . 5029

Hace público que durante la pri
mera quincena de Mayo próxi
mo estará abierta la matricula 
de enseñanza libre. . 5033

Publica relación de los nom
bramientos expedidos para la 
provisión de Escuelas públi
cas. . 5033

Anuncia el día que los Sres. opo
sitores á Escuelas y Ausilia
rias de niños han de concurrir 
pare dar principio á los actos 
de oposición. . 5035

Id. que durante la 2.a quincena 
del próximo mes de Mayo se 
recaudarán los derechos aca
démicos de los alumnos de en
señanza oficial. , 5037

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
Publica los temas en que han de 

versar las Conferencias que se 
celebrarán durante la 2.a quin
cena del mes de Julio próximo, 
é invita á todo el Profesorado 
á dichas Conferencias. । 5035

CAJA DE AHORROS
y monte de piedad de las Baleares.

Anuncia subasta para enagenar 
las garantías de los prestamos 
vencidos en Abril de 1898. . 5025

Hace público el extravio de las 
subvenciones números 825 y 
858 inscritas á nombre de don 
Jaime Janer Caimari. . 5032

Anuncia subasta para enagenar 
las garantías de los prestamos 
vencidos en Mayo de 1898. . 5034

PRESIDENCIA
dél Consejo de Ministros 

Publica Exposición y R. D. su
primiendo las plazas de los ac
tuales Consejeros de las Seccio
nes de Estado y Gracia y Jus- 
cia, Hacienda y Ultramar, y 
Gobernación y Fomento. , 6026

MINISTERIO DE ESTADO
El Centro de Información Comer

cial publica notas de precios 
de varios artículos en los mer-
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cados extranjeros é informes 
adquiridos para colocar con 
ventaja productos de España.
^5025 y . 5028

MINISTERIO d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia  
publica extensa circular señalan

do los defectos de que se ado
lece al aplicar las leyes para 
la recta administración de jus
ticia. . 5029

¡d. R- O. deslindando las atribu
ciones de las Autoridades ad- 
mininistrativas y judiciales. . 5031

Id. Exposición y R. D. ordenan
do que en la próxima la reno
vación de Jueces y Fiscales 
municipales se dé preferencia 
A los funcionarios excedentes 
de los carreras judicial y Fis
cal de Ultramar que lo solici
ten. . 6034

Id. R« D. por el cual la Comisión 
revisora del Código de Comer
cio, queda unida á la Comisión 
general de Codificación. . 6036

MINISTERIO DE LA GUERRA 
publica Exposición y R. D. con

cediendo varias clases deindul- 
. to á los militares que bajo la 
soberanía de España hayan de
linquido en nuestras perdidas 
islas. . 5026

Id. otra id. é id. creando una Co
misión de defensa de costas y 
fronteras. . 5026

Id. circular determinando la si
tuación que corresponde á los 
individuos que venían prestan

do servicio en los institutos de 
voluntarios de las Islas de Cu
ba y Puerto Rico. . 5030

MINISTERIO DE MARINA
Publica Exposición y R. D. con

cediendo varias clases de in
dulto á los individuos del fuero 
de Marina que bajo ¡a sobera
nía de España hayan delinqui
do en los Apostaderos de la Ha
bana y Filipinas. . 5029

MINISTERIO DE HACIENDzX 
Publica Exposición y R. D. res

tableciendo la exacción del re
cargo de derechos al algodón 
en rama no europeo. . 5025 

Id. otra id. é id. declarando com
prendidos en el Arancel de 
Aduanas los cacaos y cafés en 
grano, cuando éste venga tos
tado ó en otra forma distinta 
de la del estado natural. , 5026 

Id. R. O. referente al canje de 
las inscripciones nominativas 
del 4 por 100 que debió verifi
carse en el mes de Julio de 
1896. . 5026

Id. Exposición y R. D. amplian
do la ley de 14 Julio de 1891 
que autorizó el establecimien
to de depósitos especiales para 
los vinos de Francia que vinie
ran á mezclarse con los de 
nuestra producción. . 6028

Id. R. O. resolviendo un expe
diente de defraudación de la 
contribución industrial instrui

do contra el Gerente de una 
Sociedad en comandita. . 5035

Id. otra id. fijando la tarifa de 
precios de peritaje al practicar 
la mensura y tasación para la 
venta de fincas forestales. . 5036

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
Publica R. D. aplicando la tarifa 

general y todas las demás dis
posiciones del Convenio de la 
Unión universal de Correos á 
nuestras perdidas islas. . 5025

Id. circular dictando reglas para 
dar cumplimiento al Real de
creto instrucción sobre Benefi
cencia particular. . 6034

Reproduce una R. O. en que se 
deslindan las atribuciones que 
hoy existen entre las autorida
des de las ordenes judicial y 
gubernativa. , 5035

Publica R. O. aclarando algunos 
artículos del reglamento para 
la declaración de exenciones 
del servicio por causa de inu
tilidad física. . 6037

MINISTERIO DE FOMENTO
Anuncia la vacante de varias 

plazas en la Escuela especial 
Veterinaria de Córdoba.-5025y 5028

Publica R. D. señalando las cate
gorías á las Escuelas de la
Nación. . 5026

Anuncia se hallan vacantes las 
cátedras de Geografía é Histo
ria de los Institutos de Mahon 
y Jovellanos de Gijon. , 5026

Publica R. O. convocando á los 
Maestros de primera enseñan
za Normal para la provisión 
en propiedad de plazas vacan
tes. . 5027

Id. Ley incluyendo en el plan ge- 
general de carreteras del Es
tado, un ramal y varias carre
teras que relaciona, todas de 
tercer orden en la Isla de Me
norca. . 5033

Id. R. O autorizando á los Maes
tros de las islas de Cuba y 
Puerto-Rico para solicitar fue
ra de concurso Escuelas que 
se hallen vacantes en la Penín
sula. , 5037

MINISTERIO DE ULTRAMAR 
Publica Exposición y R. D. con

cediendo un crédito extraordi- " 
nario con destino al pago de los 
intereses de billetes hipoteca
rios de la Isla de Cuba vencidos 
el día L° del corriente mes de 
Abril. . 5025

Id. otra id. y R. D. referente al 
pago de haberes devengados 
por las Clases pasivas de nues- 
perdidas islas. . 5028

Id. otra id. y R. D. concediendo 
un crédito extraordinario con 
destino al pago de los intereses 
y amortización de las obliga
ciones hipotecarias del Tesoro 
de Filipinas. , 5034

PALMA.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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